
Expte. Nº  25905

 Santa Fe, 27 de octubre de 2015

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas a la Res. CAISM
nº  69/15 por  la  que  se  propone  al  Consejo  Directivo  aceptar  la  renuncia  de  la
Profesora Nélida Kuster a partir del 20 de julio de 2015

CONSIDERANDO que dicha renuncia es motivada por razones
de incompatibilidad, por haber sido ampliada a Dedicación Exclusiva “A” su cargo de
Profesor  Titular,  ordinario,  con  funciones  en  la  cátedra  “Piano”  de  las  carreras
Profesorado y Licenciatura de Música con orientación Piano del Instituto Superior de
Música.

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión
de Interpretación y Reglamentos, como así también lo acordado en sesión ordinaria
en el día de la fecha. 

   El  Consejo  Directivo
de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

  Resuelve:

 ARTICULO 1º.-  Tener por aceptada la renuncia de la Prof. Nélida Kuster (DNI nº
13.246.367) al cargo de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva, ordinario, con
funciones en la cátedra Piano, del Instituto Superior de Música, dependiente de esta
Facultad, a partir del 20 de julio de 2015

 ARTICULO 2º.-  Inscríbase, regístrese, tome nota el Departamento de Personal y
vuelva al  Instituto Superior de Música a sus efectos. 

RESOLUCIÓN “C.D.” N° 436/15

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105


